
• •-n•n••....(1.7•411,7,1.4,.../.•:•••

7 ildelo

flerI

‘udi2i46.

Nr,

ie sevi„11

'on el je.; •

ni elte.
de bezel,

deuij:

e el ad.

itere.
que r

VIERNES 29 DE AGOSTO DE 1947
1 

Franqueo concertado

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

EN CÓRDOBA 	 Ptas. FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.
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Reglamento de 2 de julio be 1924.

Artículo 20.— Las entidades municipales abonarán,
en primer termino, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonaran igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la . regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. — No se insertara ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.
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Número 206

111 	 Arii(11101.°—Las 
Leyes obligarán en la Península, oF i n ; 	 ..---

ensay 	 wodyaemtes, Canarias y territorios de Africa suje-

Senie 	 tos a 
la Legislación peninsular, a los veinte días de su

' gomulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.
Se entiende hecha la promulgación el día en que

tesina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del

Estado.
Articulo 2,°—La ignorancia de las leyes no excusa

¿.0 cumplimiento.
Articulo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
o dispusieren lo contrario. — (Cacao civil vigente).

. Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
to 

los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
do/ los editores de los mencionados periódicos.'

(Rie,00, 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).
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seco

ron escriio al Juzgado con fecha 5 de
Noviembre de 1940, solicitando se
les declareherederos abintestato de
sus referidos padres a todos ellos y
corno su hermano Antonio había fa-
llecido con posterioridad a sus pa-
dres, así como su hija falleció tam-

bién después del mismo, se declara-
se heredera en la parción que cl don
Ant .nio primero y después a sa•hija
correspond i e , a 111 esposa de aquel
y madre de e.-ti doña Antonia Rueda
Mell táadose auto por ese
propio- juzgacto con fecha 21 de No-
viembre de 1940, de corifórmidad

con lo interesado, ponlo que y brlio
la dirección jurídica del mismo Le-
trado que suscrahe la demanda se
formu l ó un cuaderno patticional de
los bienes habidos al obito ele los
padres de los actores, suscrito por
todos loe herederos en prueba de
conformidad y aceptación y portan-

to suscrito también pör la doña An-
tonia Rueda Mellado, que fue some-
tido a aprobación judicial por todos
ellos personalmente, recayendo auto
con fecha 14 de Diciembre de.1940,
.dictado por este mismo Juzgado
aprobando dicho cuaderno patt io-

nal, maridando protocolizado ante
el Notario don Odam Loraque e iba-
fiez qiie lo hizo por escritura de 17

de Di iembre de 1940. y con arreglo
a lo dispuesto en las bases segunda
y quinta y adjudicaciones de 1 citado
cuaderno particional de doña Arito-
¡Ira Pueda Mellado, se le lazo una de
1.750 pesetas que naturalmente re-
cibio como heredera de su ,hija de
bienes que eeta h bía recibido de su
padre don Antonio H loado de Ro-
jas, y ello consta de la copia autori-
zada de mencionada escritura de
partición que presenta; y resumiendo
hacen notar que una vez realizada la
partiLión de bienes indicada, la doña
Antonia Rueda MAIdo había recibi-
do de su hija doña Antonia Hurtado
de Rojas Rueda.

A) La casa descrita en el hecho
segundo.
.13) Un establecimiento de colo-

nialzs y paquetería establecido en la
MiSM4 casa; y

público en el mismo año de 1933,
llevando dicho negocio durante todo
el resto de su vida y habiendo que-
dado éste después de su muerte en
poder de su esposa que siguió ex-
plotándolo con la personalidad co-
mercial de viuda de Antonio Hurtado
y pasó después a poder de las de-
mandadas que aún llevan este esta-
blecimiento bajo el nombre de Suce-
sores de Viuda de Antonio Hurtado;
que del ardes referido matrimonio
contraido por don Antonio Hurtado
de Rojas Chamizo y doña Antonia
Rueda Melado, quedó al i fallecimien-

lo dr. 1 priFnero como única descen-
dencia del mismo y por ta p io tam-
bién única heredera del Sr. Hurtado
de Rojos una niña llamada Antonia
Hurtado de Rojas Rueda, que falle-
ció el día 26 de Diciembre de 1937,
o sea, un año, cuatro meses y seis
días. después que su padre, como
acred i tan con la certificación del
gistro Civil que presentan.

3. 0 Que doña Antonia Rueda
M, liado con fecha 30 de Septiembre
de 1940. otorgó ante el Notario de
esta capital don José Moreno Seau-

do, escritura de aceptación de he-
rencia que const i tuye la prueba más
evidente de cuanto dejan expuesto y
de la que acompaña copia simple, y
entre sus particulares inserta los re-
lacionados con los hechos anterio-
res; que no se relaciona en la escri-

tura CCIrrio de la herencia de don An-
tonio Hui fado de Rojas el eslab l e-

cimiento . de comercio que el mismo
fundara y que existía al igual que
hoy, si bien ya funcionaba al mo-
mento de otorgarse dicha escritura
bajo el nombre comercial de Viuda
de Antonio Hurtado, y . que ello se-
guramente se hizo al objeto de dis-
minuir la herencia a los efectos ti-
bufados.

4.0 Que no habiendo los herma-
nos liudado de Rojas y Chamizo
formalizado partición alguna al f. Ite-

cimiento de sus . padres, pensaron
hacerlo a finales del año 1940, a cu-
yo efecto proveyendo previamente
de tutela a los menores que dirigie-

to estaba casado en únicas nupcias
con doña Antonia Rueda Mellado de
cuyo matrimonio quedó una mira de
un año de edad llamada Antonia -aun-
que en el acta de defunción de su
padre se consigna por eauivocación

que se • llamaba Ana, todo lo que.
acreella con las correspondientes
certificaciones en extratto de las re-
feridas actas de defunción que pre-.

sentan.

2.° Que el hermano de lo actores,
don Antonio Hurtado de Rolas Cha-
mizo, con fecha 22 de Septiembre
de 1933 y en estado, por ' tanto, de
soltero, ya que no contrajo su primar
y último matrimonio hasta el 11 de
Julio de 1934, adquirió por comPra

a doña Catalina Maduatio Serrano y
don Antonio León Madueño, según
consta en la escritura pública que en
dieha fecha pasó ante la fé del Nota-
rió de esta capital, 'don Luis Boza
Montoto, una tasa caya descripción
Según la propia escritura es la Si-
guiente:

f Una casa en las calles Cabo Car-
mona Chamizo y de la Fuente, en la
barri ida de Alcolea, de esta capital,
de planta bija sin número de gi bir-

no, con tres habitacianes, P or ldi Y
palió, que linda: por la derecha de
su ent rada, hace esquina a la" talle
de la Fuente; por la izquierda, hace
esquina a la calle Cabo Carmona y
por la espalda, con casa de don
Mariano Sánohez Rodríguez. Es de
su área de 85 racbos cuadrados.,

extremos que acreditan con la parti-
da de casamiento del referido don
Antonio Hurtado de Rojas y Chami-
zo y copia simple de aquella escritu-
ra; que por la misma fecha en que se
efectuara esa compra y desde luego
hallándose aún en estado de solielo

el referido Sr. Hurtado de Rojas y
Chamizo, estableció éste en la casa

que adcauirio una tienda de comesti-
bles al por menor y paquetería, cos-
teando todo su mobiliario, enseres y
surtiéndc,lo de mercaderías, en parte
con géneros que retiró de otro esta-

blecimiento similar que feria su her-
mano don Cristobal y abriéndola al

Núm. 2.077

mcisco García Orejuela, Se-

io de Sara de Justicia de esta
noia Territorial.
ico: Que en los autos de que
expresión se ha dictado por
!a siguiente:
ocia.- En la ciudad de Cór-

de Octubre de 1945. El señor
mando Pubiales Poblaciones,
Primera Instancia de Montare)
btrito núm. 2 de esta capital,
irroga .de aquella jurisdicción,
r los presentes autos de juicio
lo declarativo de menor cuan-
novidos por don Francisco y
faul Hurtado de Rojas Chami-
vous de edad, casados, in-
es y de esta vecindad, repre-
is por el Procurador don
Cast ñeira Granados, y defen-
ior el Letrado don José Luis
dez Casti.lejos, contra doña
,Ilado Torres, mayor de edad,
sin profesión especial y de

.>ainclacla y doña Ana ,Raeda
o, mayör de edad, soltera, sin
ión especial 'y de igual vecin-
earesentadas por el Procura-
in Gonzalo .de Austria jordán y
idas por el Letrado dun Carlos
Callaba, sobre declaración de
reservables; y

Atando: Que la demanda inicial
omovida mediaate , ,escrito de
!O de Junio a.amo y repartida
lunado, en la que se estable-

siguierites hechos:
Que el dia 20 de Agosto de

falleció en Cordoba don Ai lo-
aliado de Rolas Chamizó, hijo
n Fra ncisco Hurtado de Rojas
Y de doña Araceli Channeo
d'lambn feil. ci clos, siendo el
' ro hermano legitimo de doble
lo de los act.nies de d 	 C •on visto-
dofi a Areaea, don jOb nä, doña

d° 1-1d l oa q uina, d fid Isab, 1 y
Maria Multado de POjc1S Cha-
Y los segundos, padre de todos' Que el citado don Ar t Info Hurd C pu in3 al momento de su obi-

oRDO

Trimestre. . 	 18 	 Trirnestre.. 21
Seis meses. • 30 	 Seis meses. . 36
Un año 	  54 	 Un año 	  66
Venta de número suelto del ano corriente . . 050 pta.

Id. de 	 id. 	 - id. 	 del id. anterior. . . 1'00 »

Id. de id. 	 id. de dos arios anteriores. 1'50 »
Id. id. de los arios anteriores a los dos últimos. 200 »

PAGO »ADELANTADO
Las Corporaciones provinciales y munIcipalet vienen obligadas al pago

de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de
18 dc Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS
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BOLETIN OFICIAL

C) La cantidad de 1,750 pesetas
que al Sr. Hurtado de Rojas Chami-
zo le correspondía por su participa-
ción hereditaria en los bienes dejados
por sus padres, y estos bienes son
los que ahora los actores para sí y
sus hermanos los reclaman juntamen-
te con los frutos que hayan produci-
do o debido producir a las deman-
dadas.

5.° Que el día 31 de Junio de
1944, falleció en esta ciudad doña
Antonia Rueda Mellado, bajo dispo-
sición testamentaria .otorgada ante
el Notario de esta capital don losé
Moreno Sañudo, con fecha 28 de
Abril de 1943, en el cual instituye y
nombra por sus herederos por mitad
e iguales partes de todos sus bienes
a doña Ana Mellado Torres y doña
Ana Rueda Mellado, madre y herma-
na respectivamente de la testadora,
las cuales con fecha 21 de Septiem-
bre de 1944, otorgaron escritura de
aceptación de herencia ante el mismo
Notario, , y en la cual entre otros par-
ticulares se dice que el único bien
quedado al óbito de doña Antonia
Rueda Mellado, es la casa antes des-
crita, indicando que la había adquiri-
do la causante por herencia de su
esposo y de su hija, y que las com-
parecientes como únicas herederas
se la adjudican de por mitad y proin-
diviso, por su valor cada mitad de
1,125 pesetas y quedando con ella
completamente pagadas de cuanto
en dicha herencia les corresponde;
y que en esa escritura también se
omite el establecimiento de colonia-
les y paquetería se sigue subsistien-
do en el mismo inmueble con el
nombre de Sucesores de Viuda de
Antonio Hurtado; y presentan certi-
ficación de defunción de la doña An-
tonia Rueda Mellado y la escritura de
partición relacionada.

6.° Que han sido inútles cuantas
gestiones han hecho cerca de las
demandadas para evitar que la de-
manda de los actores tuviese que
tomar estado judicial y así lo de-
muestra la certificación del acto con-
dilatorio sin resultado que presentan.

Invocan los fundamentos de dere-
cho que estiman aplicables y termi-
nan con la súplica de que se dicte
sentencia en la que se declare.

A) Que el fallecimiento de doña
Antonia Rueda Mellado, debieron re-
vertir a la línea de donde procedían
por ser reservables los bienes que
por Ministerio de la Ley heredó de
su hija Antonia Hurtado de Rojas
Rueda, y que esta reversión debe
realizarse con los mismos bie-
nes procedentes del don Antonio
Hurtado de Rojas Chamizo y en
defecto de ello con los de cualquier
otra clase que quedasen de los de
doña Antonia Rueda Mellado, si ésta
los hubiese consumido, o de las de-:
mandadas por ser sus herederas si
„en poder de estas hubieren desapa-
recido.

e)) Que los bienes asi revertidos
corresponden a los actores don
Francisco y don Rafael Hurtado de
Rojas Chamizo; juntamente con sus
hermanos de doble vínculo don Cris-
tóbal, doña Araceli, don José, doña
Einilia, doña ;oaquina, doña Isabel y

doña María Hurtado de Rojas Cha-
mizo, por ser iodos los únicos pa-
rientes en tercer grado de la niña
Antonia Hurtado de Rojas Pueda, a
cuyo fallecimiento nació la obliga-
ción de reservarlos y cuyos bienes
se distribuirán por partes iguales
entre los citados únicos parientes en
tercer grado.

C) Que a la vez de los bienes re-
servables deben entregarse por las
demandadas los frutos producidos o
los debidos producir desde que fa-
lleció la doña Antonia Rueda Mella-
do hasta que sean entregados tales
bienes reservables.

d) Que se impongan las postas
todas del litigio y sus incidencias a
las demandadas si se opusieran a la
demanda. Y por otrosí solicitaban
se decretase anotación preventiva
de la demanda en el Registro de la
propiedad de este Partido a cuyo
fin ofrecian indemnizar los perjuicios
que por tal anotación se pudieran
causar a las demandadas caso de
ser absueltas de la acción ejercitada;
y que se requeriese a las demanda-
das para que se abtengan de gravar
o enajenar el establecimiento de co-
loniales y paquetería al por menor
instalado en la casa descrita en la
demanda, ni realizar más compra-
venta y cambios que los usuales dia-
rios y corrientes en establecimientos
de su igual clase y categoría.

Resultando: Que por auto de fe-
cha 9 de junio último se accedió a lo
pedido en los dos otrosies sobre
anotación de demanda y prohibición
de venta y enajenación, y se admi-
tió a trámite la relacionada demanda,
confiriéndose traslado de ella con
emplazamiento en forma a las de-
mandadas para que dentro de 9 días
comparecieran y la contestaran, con-
testación que verificaron mediante la
representación y defensa dichas en
escrito de 25 del propio mes de ;u-
nió, en el que como hechos alega-
ban los siguientes.

1.° Que niegan de plano todos y
cada uno de los hechos contenidos
en la demanda en cuanto se opongan
a los que consignan a continuación.

2.° Que doña Antonia Rueda Me-
llado, esposa que fue de don Arturo
Hurtado de Rojas Chamizo, compa-
reció con fecha 30 de Septiembre de
1944, ante el Notario de esta Capital
don José Moreno Sañudo otorgando
en escritura pública las operaciones
particionales como consecuencia del
fallecimiento de su marido, opera-
ciones firmes en la actualidad en vir:,
tud a que han transcurrido con exce-
so los años que para su impugnación
determina la Ley, .y por la carencia
de tal impugnanción son de la pro-
piedad exclusiva de doña Antonia
Rueda Mellado, los bienes que en
mentadas operaciones le fueron ad-
judicados.

3.° Que por escritura otorgada
ante el Notario citado, las demanda-
das, madre y hermana de la doña
Antonia, procedieron en escritura dé
fecha 21 de Septiembre de 1944, a
verificar la partición de los bienes de
ésta, que dispuso en su testamento a
favor de dichas demandadas, con lo
cual se inscribieron sus derechos,

•

siendo esto una cuestión de hecho
acreditativa que en la fecha dicha de
21 de Septiembre de 1944, los bienes
que se contienen y que provenían de
la doña Antonia Rueda Mellado, ha-
bían pasado ya a ser propiedad de
las demandadas,- segun acredita el
documento .presentado por la parte
actora.

4. 0 Que de contrario se presenta
un testimonio de un acto de concilia
ción celebrado en esta ciudad el 10
de Enero de 1945 y como la deman-
da inicial de esta litis no ha sido pre-
sentada hasta el día 8 de Junio de
1945, dicho acto conciliatorio no
puede producir los efectos de inte-
rrumpir "ninguna prescripción, por
haber transcurrido con exceso los
dos meses que para la interrupción
son necesarios con arreglo a la Ley.

5.° Que niega rotundamente que
la D.' Antonia Rueda Mellado, haya
recibido cantidad alguna de don Cris-
tóbal Hurtado de Rojas Chamizo;
que se consignara en particion todas
las operaciones que aparecen en el
documento unido ide contrario, nada
prueba de que el obligado a abonar
esa suma que ahora se pretende rei-
vindicar haya cumplidosu obligación.

b.° Que es completamente in-
exacto que el don Antonio Hurtado
de Rojas Chamizo, hubiese aportado
á su matrimonio una tienda de co-
mestibles, pues ella fud adquirida
durante su matrimonio con la hija y
hermana de las demandas, y así lo
acredita con recibo de la contribu-
ción industrial referido al cuarto tri-
mestre del año 1936.

7.° Que por los actores no se
han cumplido !Os requisitos sacra-
mentales de pedir, dentro del plazo
legal, la anotación de la pretendida
reserva, dentro del plazo de los no-
venta días al fallecimiento de la do-
ña Antonia Rueda Mellado, y que
pretender reivindicaciones que han
prescrito es exponerse a ciencia y
paciencia a una sentencia condena-
toria, en este caso, absolutoria para
las demandadas y con indemnizacion
a las mismas de los daños y perjui-
cios, que en la demanda se han
comprometido solemnemente los ac-
tores abonar para en el caso de que
se proceda de acuerdo con sus pre-
tensiones.

8.° Que alegan prescripción a las
acciones que se pretenden por, los
actores, pot que han pasado con
exceso los cuatro años que para la
impugnación d las part ciones del
don Antonio Hurtado de Rojas Cha-
mizo, determina el Código Civil, es-
calón sin el cual no es posible rei-
vindicación alguna si este no se ha
utilizado previamente dentro del pla-
zo prescriptivo señalado; que alegan
prescripción en cuai to al e5,-tableci-
miento hoy propiedad de las deman-
dadas, por hrIber transcuri ido el tér-
mino señalado en 'el Código Civil
con relación a bienes muebles, y que
niegan que doña Antonia Pueda Me-
llado haya percibid() cantidad alguna
del don Cri-tóbat Vidriado de Rojas
Chamizo, por 1 ingun concepto.

9 ° Que con Id inierposkión de
la demanda ,que contesta se vienen
causando a lis demandadas daños

y perjuicios, sobre to-----do
fist aiodc sioóyno pbyej er tjroue pui oeosrri q

ue

ee nhl oa b rijd'en

abono de la indemnizgaue-s°114(

dsee eEnnjluai cfioarmmiae ntporeCveivnilid. n

clon de

fundamentos de derecho quete.'

daipcltiecasbelensteyncteiarmoinbasn solviljeDnidie
demanda a las demandadas
presa imposición de costas
dsa aeo 

en

ob do

Jun i o

n so 

el

dl e
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e dro :
con
eici  odiornasisoYe

d 	
ni ddeldoraeanijeno 	 ind:s::¡.‘ ; c

auto de este j uzgado de f a A L:::

lugar a las p eticiones que se zt,-. 4,
nen en la demanda, por ha

c h

b

e

cado la instancia de un ladoy4 (isccfl
prescrito por otro las acciones da(
cumplimiento se re claman dez bast
do con sus anteriores hechosii!, mat
damentos de derecho; y deciark rete'
alzadas las anotaciones y supe; dida
nes pedidas de contrario. loo

Resultando: Que por pròvidej
loo

del 28 de Junio último se 11.0,1
dcontetada la demanda y egine ;ie

constituyere convención la ello'
contenida en el escrito de coal:31ec
ción, toda vez no s.e limitad
absolución de la demanda, se Id\ ka
rió traslado de dicha reconveack Ple
la p arte actora, que se opuso ad: Phi
solicitando se dicte sentencian leso
mando la demanda y queseaW .del'
a los actores de la reconveklirel
contraria. La parte demandadaii •laint
puso recurso de reposición 	 194C
aquella providencia, que despillOar
la pertinente sustanciaciónlek1al

ia cuyo auto intto :eing
negado por auto de 9 de lieselear
guiente, cont 	

i

elv

et

recurso de apelación que tambibot.dliecsal
fui denegado y sólo se le tutro ttU

interpuesto en tiempo y formo Cesa

en su día.

có a instancia de la parte alga riedic

siguientes medios de prueba: :nI

Resultando: Que constiluidoilteci
juicio en trámite de prueba sol

Documental, consistente co t* la

los presentados con la demand 	

s1

copia autorizada de la esctilutd 

I

blica de compra de la casa de.$ enIc

se trata de 22 de Septiembrede10,' Re

a cuyo fin fué librado madama

al Notario
 boza

a3 ria mo autorizanteynte de ellaL 	 it

Testifical, declarando al et.0 ¡eta

cuatro testigos, de los cuales. , 12br

afirmó constarle, porqueinteryira

la construcción de ellos, ci ne 	 PIX

Antonio Multado de Rojas y Ci0

habrian de esreiarvsiry optarroas seersla;

miento de merceria y COMeSIO
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que después in
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(lose

que el don Antonio Hurte o
do de soltero const;uyó los eng"

para la tienda y adquirió 00

mercaderias y con lodo ello se

bleció y después contrajo 
niede

nio ; y los 
mismos cuatro lee

afirmaron tambié n Que eseesi#J;

miento que abrió al 
publico are:

casarse el don Antonio tiarte.;

Rojas es el mismo que k0eg00
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di2lei eos 
cambios haya experimentado

wiuda 
e hija y a la muerte de arn.,

bas se 
han quedado con él las,

dada, sin que en ninguno de

ni

Cl

o

II

e

de 
se practicó la siguiente prueba.

Documental 
consistente.

1. 0 En los que reseña de los

,prcsentados 
con la demanda por los

dores.
2.0 El que presentaran con la

(oniestación.
° Certificació n expedida por

Hacienda referente a la contribución
Industrial del establecimiento de que

"se trata por los años de 1935 y 1936.

4,0 Certificació n expedida por el

s ñor 
Registrador de la Propiedad

de esie Partido acreditativa de que

desde el día 26 de Diciembre de 1937,
basta un año después no existe nota
marginal, anotación ni inscripción
referida a que los actores hayan pe-

Y 	 dido anotación de la reserva de la
finca de que se trata.

irnvide Y Confesión judicial de los de-
s; tilo mandados; afirmando ambos lo si-
y eslimt guiente: Que su hermano don Anta-

la sIz tia falleció en esta capital en estado
Je coub..,decasado con doña Antonia Pueda

apteCellado, dejando una hija llamada
la, se M .na o Antonia Hurtado de Pojas.
onveile Rueda, cuya hija falleció en esta ca-
puso ad pite!; Que el hermano de los cona
'tenia tir feotes, falleció en 20 de Agosto
tseabse de1936 y su hija en 26 de Diciem-
e :oda bre de 1937; el don Francirco afirmó
Irldadat , iimbien que en 30 de Szptiembre de
ición cc.194Q, doña Antonia Pueda Mellado,
; leve riicó ante el Notario de esta ca-
j fi tem pitaldon José Moreno Sañudo, las
d

12 

jtitem
sr) 	

peraciones p articionales por falle-
jiii2qd1111ent0 de su esposo e hija adju-

e tambei 'dieándose en pleno dominio los 'p ie-
1, t ima neu corres pondientes, entre ellos la
b r ind 1; casa de la Barriada de Alcolea y un

establecimiento de comest . bles esta-
smotilecido en dicha casa, si bién añadía
semi que estima no debió hacerse esa ad-

actora q Judicación; y el don Rafael afirmó
be: 	 que hasta el 8 de Junio de 1945, no
,en ha solicitado del j uzgado que se ha-
nano .ga anotación preventiva de ninguna
guro deseen el Registro de la Propiedad,
sa duit ::ert los bienes de las demandadas.
redelfi Resultando: Que finalizado el
ndani lefillif1 0 de prueba, fueron unidas las

: ella M Macadas a los autos, convocán-
dose a las paries a la com parecen-al irg . cla que previene la Ley, que se ce-)

c
lo t o libró el 22 del pasado mes de Sep-

iderriee liembre con la concurrencia de los
qri trfProeuradores 

de ambas partes ques, 
y •bro

maron en los términos que es-15
150 theld0 pert inentes; hicieron resu-m# !len de las pruebas p racticadas y ter-'seto atinaron rei terando sus respectivasesiche gslicas contenidos en los escritospriteste (le demanda y con testación y en elcasd 42 contestación a la reconvención.dfoo 

Resultando: Que en la tramita-) 
o en¿sl ' ,(inn dada a los presentes autos se

los enid fli.en observado las p rescripciones001 4gain, salvo en lo re ferente al pla-o set9' 24eta dictar la presente sentencia,froice 1112 no ha sido posible verificarlo) 	 4'  Por tener,; • do , 	 que a tender al juzga-ro, u e Montoro de q ue es titular el9t2veYente,

irm ; 	 Lonsidera nd ,
o.
 

Que a nalizando de-0.,; t lenidnmente el contexto del .supli"

co' de la demanda, a los fines 'de
determinar la natureza de la acción
ejercitada, en relación con las excep-
ciones alegadas por las demanda-
das, se infiere que dicha naturaleza
no puede ser otra que la que corres-
ponde a las llamadas acciones de
mera declaración, categoria proce-
sal introducida en nuestro Derecho
por reciente j uris prudencia del Tri-
bunal Supremo y cuyo objeto exclu-
sivo se cifra en lograr el bien de la
certidumbre jurídica sobre concretos
puntos que interesan a su titular; de-
ducción que queda puesta de mani-
fiesto al comprobar que no se pide
al órgano jurisdiccional ningun pro-
nunciamiento condenatorio, y que se
rebustese teniendo en cuenta:

a) Que en ninguno de los apar-
tados de mentado 'suplico. se es-
pecifican los bienes, ni se hace men-
ción individual de los mismos, como
sería preciso para el triunfo de una
acción, personal o real, de condena.

b) Que los pedimentos segundo
y tercero se formulan también con el
mismo caracter de p retensiones de
mera declaración y .io son más que
una consecuencia lógica de la pri-
mera y fundamental, petición, que
encabeza la súplica.

c) Que el resultado del proceso
permite, sin duda, acceder a las so-
licitadas declaraciones, con este su
limitado carácter, pero no habiendo
alcanzado a la justificacion indivi-
dualizada y concreta de todos y cada
uno de los bienes reservables, el
Juzgado no podría decidir este pun-
to, teniendo en cuenta, además, que
este proceso no es adecuado para
decidir el extremo relativo a la liqui-
dación de la sociedad conyugal ni
para partir o dividir universalidades
de bienes; y

d) Que esta ha sido, sin duda, la
• única aspiración que los demandan-
tes persiguen con su demanda. cu-
yos pendimentos, previa su oportu-
na justificación, consiguen ver refle-
jadas en el fallo casi literalmente.

Considerando: Que se ha de-
mostrado suficientemente que, en
efecto, doña Antonia Rueda Mellado
heredó de su hija legítima, doña
Antonia Hurtado de Rojas Pueda,
unos bienes, que ésta a su vez, había
heredado de su padre, don Antonio
Hurtado de Rojas Chamizo; y, sien-
do esto asi de conformidad con la
norma del artículo 811 del Código
Civil, es indudable que estaba obli-

gada, a reservar dichos bienes en fa-
vor de los parientes, dentro del tercer
grado que pertenecieran a la linea
de donde los expresados bienes pro-
cedían, sin que tuviera facultad para
dispone de ellos por testamento,
aunque los reservatarios hubieran
dejado de utilizar los derechos que
preventivamente les correspondían
en vida de la reservista, como ga-
rantía de su expectativa.

Considerando: Que carecea de
fundamento legal las excepciones de
caducidad o prescripción alegadas
por las demandadas, pues es indu-
dable que el plazo para ello no pudo
empezar a correr, en contra de los
parientes reservistas, hasta la plena
consolidación de su derecho, es de-

cir hasta que, por muerde ele doña
Antonia Rueda Mellado, se concretó
d eterminadamente lo que antes no
pasaba de ser una esperanza ampa-
rada por la Ley con ciertas garantías
cuya renuncia no puede nunca ser
interprestada como abandono de su
derecho, pués las normas que tanto
en el Código Civil como en la Ley y
Reglamento Hi potecarios, la estable-
cen son evidentemente de naturaleza
facultativa y no imperativa, camo se
deduce de su redacción y de la fina-
lidad para la que fueron establecida.

Considerando: Que por lo que
hace relación a los frutos que, en su
caso, tendrían que devolver a los de-
mandantes las actuales poseedoras
de los bienes reservables, es preciso
tener presente las disposiciones de
los artículos 433 y 434 del Código
Civil y decidir que la buena fé solo
puede dejar dc presumirse cuando se
verificó la correspondiente reclama-
ción judicial, y no antes, por lo que
solo entonces comenzaría la obliga-
ción de entregarlos.

Considerando: Que no se apre-
cia temeridad ni mala fe en los liti-
gantes a efectos de imposición de
costas.

Vistos los artículos mencionados
y los 359 y 524 de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil, asi como las Senten-
cias del Tribunal Supremo de 21 de
Febrero de 1941 y 22 de Septiembre
de 1944. .

Fallo: Que debo declarar y de-
claro:

1. 0 Que el fallecimiento de doña
Antonio Rueda Mellado, debieron
revertir a la línea de donde proce-
dian por ser reservables los bienes
que por Ministerio de la Ley heredó
de su hija Antonia Hurtado de Rojas
Rueda, y que ésta a su vez había he-
redado de su padre dort Antonio
Hurtado de Rojas COrrliZO y que es-
ta reversión debe realizarse con los
mismos bienes procedentes del don
Antonio Hurtado de Rojas Chamizo
y en efecto de ellos con los de cual-
quier otra clase que quedasen de los
de doña Antonia Rueda Mellado, si
ésta los hubiese consumido, o de las
demandadas por ser sus herederas,
si en poder de éstas hubieran des-
aparecido.

2.q Que los bienes así reverldos
corresponden a don Francisco y don
Rafael Hurtado de Rojas Chamizo,
juntamente con sus hermanos de do-
ble vinculo don Cristobal, doña Ara-
celi, don José, doña Emi tia, doña
joaquina, doña Isabd y doña María
Hurtado de Rojas Chamizo, y cuyos
bienes se distribuirán por partes
iguales entre los citados únicos pa-
rientes en tercer grado.

3 . 0 Que a la vez de los bienes
reservables deben eiitregarse por las
demandadas los frutos producidos o
los debidos producir desde la fecha
c'e la citación a conciliación.

4. 0 Se absuelve a los demandan-
tes de la indemnización de perjuicios
solicitada por las demandadas.

5.° No se hace expresa condena
de costas.-

Asi por esta mi sentencia, defini-

tivamente Juzgando, lo pronuncio,
mando y firmo. - F. R " biales.-12u-

bricació.

nid

eeraciones de importancia.
ya instancia de la parte demanda-

Dicha sentencia fui notificadez a
las partes, habiendo interpuesto con-
tra la misma recurso de apelación„
Id representación de doña Ana Mer
liado Torres y doña Ana Rueda {Me-
llado, habiéndose dictado por la -Se
la de lo Civil la siguiente:

Sentencia. - En la Ciudad de Sevi-
lla a 30 de Enero de 1947. Vistos
por la Sala de lo Civil de esta Exce-
lentisima Audiencia Territorial los.
autos de menor cuantía seguidos en
el Juzgado de Primera Instancia mí.-
mero dos de Córdoba, a demanda
de don Francisco y don Rafael Hur-
tado de Rojas Chamizo, mayores de
edad, industriales y de aquella vecin,
dad, representado por el Procurador
don Antonio Pérez Alférez y defen-
didos por el Letrado don José Luis
Fernández Castillejo, contra doña
Ana Mellado Torres y doña Ana
Rueda MAlaio, mayores de edad,
sin profesión especial, viuda y solte-
ra respectIvamente, y de la misma
vecindad, representadas por el Pro-
curador clon Manuel Ruiz Granados
y defendidas por el Letrado don An-
tonio lsidoro Caballero Garcia, so-
bre declaración de bienes reserva-
bles y entrega de ellos por los frutos
producidos: venidos a este Tribunal
en virtud del recurso de apelación
interpuestos por las demandadas
contra el Auto que en nueve de Julio
de 1945, dictó el juez de Primera Ins-
tancia accidental número dos de
Córdoba, y contra la sentencia que
en 4 de Octubre del mismo año dic-
tó el juez de Primera Instancia de
Mantoro con jurisdicción prorroga-
da al distrito número dos de Cór-
doba.

Aceptando los resultandos del
mencionado auto recurrido por el que
se declaró no haber lugar a reponer
la providencia del 28. de Junio ante-
rior,., manteniéndola íntegramente y
debiéndose estar y pasar por lo en

ella acordado con im p osición de
costas a la parte recurrente.

Aceptando, asimismo, en lo sus-
tancial los resultandos de dicha sen-
tencia recurrida, por la que se de-
claró:

1.° Que el falle-cimiento de doñas

Antonia Pueda Mellado, debieron re-
vertir a la línea de donde procedian
por ser reservables los bienes que
por ministerio de la Ley heredó de
su hija Antonia Huttado de Rojas
Rueda, y que ésta a su vez había he-
redado de su padre don Antonio Hur-
tado de Rajas Chamizo y en defecto
de ellos con los-de cualquier otra
clase que quedasen de los d2 doña
Antonia Rueda Mellado, si ésta /o hu-

biese consumido, o de las demanda-
das por ser sus herederas, si en po-
der de ésta hubieren desaparecido.

2.° Que los 'pieles así revertidos
corresponden a don Francinco y don
Pafak 1 Hurtado de Rojas Chamizo,
juntamente con sus hermanos de do-
ble vinculo don Cristóbal, doña Ara-
celi, don José, doña Emilia, doña
joaquina, doña Isabel y doña Marta
Huriado de Rojas Chamizo, y cuyas
bienes se distribuirán por partes
iguales entre los citados únicos pa-

rientes en tercer grado.
3.° Que a la vez de los bienes re-•
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de Julio anterior, se remitieron los los bienes transmitidos por ministe-

autos a esta Superioridad, previa ad- rio de la Ley y dentro del orden de

misión de dichos recursos y empla- parentesco que marca el artículo

zamientos oportunos, donde recibi- 811, por lo que es visto la imprcce-

Resultando: Que en tal estado ellos corresponda por el cut/oil-

compareció el Procurador señor Pe-
miento.-anormal de las obligaciones

rez Alferez a nombre de don Fran-
a su favor consttuida por algún pre-

d

y en virtud de aparecer dicho poder
ni en contra de los que no son par-

otorgado, como queda dicho, por tes en el pleito, ni el desconocimien-

Chamizo, en vez de don Francisco y discenir sobre los frutos de los mis-

don Rafael Hurtado de Rojas Cha- mos, la estimacion de la demanda

mizo, se proveyó que luego que por
ha de cortraerse con las salvedades

debida forma la personalidad con
primeras declaraciones de la senten-

eque comparecía, se acordaría; y pre- cia aplada aunque referida a los

en 13 de Abril último, por don Fran- Rojas Chamizo, que se encuentren

cisco y don Rafael Hurtado de Rojas en iguel grado u os tenten indentico

. 
en cuyo acto, la defensa de las ape- orden a la solicitud reconvencional

-

,
estimar los restantes pedimeatos dese promovió cuestón incidental de

cure ha de llevar consigo dejar sin'ciado en los autoS a partir desde el
momento en que se tuvo por parte efecto las -medidas precautorias de-

.p0'.Vables delifán kentrfgarse, por las ! -exácterreälidaa 1:vedando 1 conde 	 A lo 	 Htt

los. diebitiOS'PrgeWiliiSde " la fecha Meró ' tercer° d-a 6f itelitsb-533, por el de tä'ú l tma en-Planto no conde acre-
; 	 . 	 . 	 •. 	 , 	 • .emandadas • de . frit_tds ofödt;chicii"o 	 tr'ácds`o"'.1á.'eXe.. eis-'elks: 	- 	 bulos piät•r ilios •

' 	 'J;1 
	 •	 - 	 - 	 ' 	 • -

tado de. Aolas- ne a, en4 	 n n'a 	 r 	 ' e,	. Fräneisdó - y don pa faer

'ipil:a>órila;; 
Cham izo

 asigne I".".2
qdé se distribuirán lio¡iirY,e

o
las
 ambas)äbi sar is 'pr 	

- orlag5

-las demandadas de cuantas
le reclaman y a los ac tores d
citud 	

} •
reconvencion 

q uee aqu

 3(1.11i

articulan y mandándose 
alzary,(4

lsai ndeefmecatnod la ea an ei n,eisinotaciógnproredveenifen

piedad y demás medidas 
precm;

rias acordadas en el 
pioveidok.'t

9 de Junio de 1945 con 
cuanlo

ello fuera p reciso, sin dedal§
expresa de las costas, 

Causadle

ambas instancias, con bquesark
firma la sentencia a p elada yet
d i ctó el Juez de Primera Instancitl
Montoro con jurisdicciánprotapi
al del número dos de-Córdoberi
de Octubre de 1945 en lo que.
viere conforme con la preseniedi
revoca en lo que se opongati
misma. Publíquese esta senlend2
unión de la apelada en el 23
OFtCtAL de la p rovincia de Ce
ba, a los efectos prevenidosn''re
t i empo, con certificación deldiri
sente y carta orden para sn cal
mie-nto, devuélvanse los autos

W A(-1(s)t dpeorqueestadi nnivaensairn,a sentencint
finitivamente iuzgando, ¡optan»
mos,--manda. .nos y firrnamnse
jonio Ast-, h.- 4. Camoyen.-D)

j gr‘ Orp )rMo. - M Rivas Orie
Pub 1:actos.

Paf:aleación.- Leida y pulliat
fil a, la semencia que antecede
Magi q iadó se. D. Domingo
rato Peña, Ponente que ha s'ea

estos autos, estando cciárot

a udiencia  púb:ie:a la $ala de loCi
de este Tribunal, en ei día de $9,1t

cha y por ante mi de que ceilo
com o Sa.cretadie- Ftfif3CiSCOGj

Orejuela. - Rubricado,
Dicha sentencia fué nolificaddü

partes habiendo quedado he.

Los particulares itISVtf•3 50 0

eueniran conformes con use

les a cine me refieto. Y Phrdl
conste y remitir con atenh corgi

cación al Excmo. Sr. Goberiá

G‘ul de la provincia de Ce4

para su inserción en d 800

OseFti llCe 	 sdee%lailirna i asm2a0, e dxeoidimo:01

1947. - Francisco Gorda 00

Resultando: Que en la tramitación
de este recurso se han observado las
presci ipcidnes le gales.

Vistos; siendo ponente el Magis-
trado señor don Domingo Onorato
Peña.

Considerando: Que deducida por
la parte apelante en el acto de la
vista, pretensión incidental al amparo

ai ticulo 334 de la Ley de Enjui-.
ciarrneuto C1il para que se declare
la nulidad del procedimiento en méri-
to ä venir actuando el Procurador de
los actores en su representación, con
poder conferi 16 por don Francisco
y don Rafael Hurtado Chamizo, no
obatante de figurarse los misrnos con
los nombres de don Franscisco y
don Rafael Harrado de Rotas y Cha-
mizo, a simple vista ha de apreciarse
la- inconsi,tencia de la a alegación,
con solo atender, a que la persona-
lidad de aquel fue reconocida por
las demandadas durante todo el cur-
so de los autos, quedando subsana-
do tan pronto se acusó semejante
defectO eón la ta ida al rello de la
oportuna goma de . 1a 'escritura' de
mandato, que ceirreSpondia a la más

deja citación a concThacrón 	 difada su entrega efectiVe, y respecto

4. 0 Se absolvió á los 'demandan- 	 afi'COrnercio que se 'clicellinciiido•P'Or

tes de la indemnizadón de Derruidos 	 don Antonio Hurtado de + Roja Cha-

solicitada por las demandadas; Y. 	 mizo, ení estado cre soltero, mientras

5.° No se hizo expresa condena 	 no se aporten a -los autos los ele-

de costas. 	 mertos probatorios suficientes de su

Resultando: Que notificada a las 	 exclusiva propiedad y del volumen

partes y apelada por las demanda- 	 del negocio al verificarse la transmi-

das, asi Como reprodujeron el recur- 	 sión sucesoria.

so de apelación que interpusieron 	 Considerando: Que la aludida

oportunamente contra el auto de 9 	 reserva .ha de recaer precisamente en

dos, personados ambos litigantes y 	 dencia de la sustitución de naturaleza

dado a aquellos la tramitación legal 	 real que los demandantes pretenden,

prevenida, se señaló día para la vista. 	 sin perjuicio de las acciones que a

cisco y don Rafael Hurtado Chamizo, 	
cepto h gislativo. Y como tampoco

con poder otorgado por los mismos, 	
eben hacerse declaraciones en pró

don Francisco y don Rafael Hurtado 	 to de tan repetidos bienes permite

dicho Procurador se acreditase en 	 que acaban de expresarse a las dos

sentado nuevo poder otorgado este 	 parientes de don Antonio Hurtado de

Chamizo, fue tenido por parle en la 	 derecho que los actores del actual

indicada representación y citado para 	 procedimiento.

la vista, la cual tuvo luger el 14 de 	 Considerando: Que por cuarto

los corrientes con asistencia de los 	 antecede y por aceptarse solo ack-

Letrados defensores respectivos, y 	 más la tesis del Juez de instancia en

lantes, y al amparo de los artículos 	 del demandado y excepción de pres

745 y 330 de la Ley Procesal Civil, 	 crip:ión alegada, es procedente des-

nulidad de actuaciones en solicitud 	 las partes, con la cons i guiente revo

de que se declarase nulo todo lo ac- 	 culón parcial de lä citada sentencia

al Procurador de la demandante por 	 cretadas a'petieión de los actores:

insuficiencia del poder presentado. 	 Considerando: Que las resulal n-

doble motivo d laber 'Sido opuesta

a destiempo y cundo en el recurso
los apelados se hallaban ya legal-
mente representados.

Considerando: Que por los pro-
pios fundamentos del auto recurrido
de fecha 9 de julio de 1945, a que
también se refiere la presente alzada,
es procedente confirmarlo en todas
sus partes, ante la indiscutible doc-
trina de constituir sokatud reconven-
cional toda aquella por la que el de-
mandado interesado algo niás que
su simple absolución, supuesto que
ha de estimarse en el caso de autos,
en el que se llega a reclamar una in-
demnización de daños y perjuicios.

Considerando: Que separadas
ambas incidencias surje ahora la
cuestión de fondo resuelta por el
Juez da instancia relativa en lo prin-
cipal a la aplicación del artículo 811
del Codigo Civil sobre la tan disculi-
da reserva troncal a cuya esencia no
afecta el pleito, desde el momento en
que por la demanda ° p eda este limi-
tado, a la mera declaración abstracta
de lo que el mismo dispone aunque
referida a los bienes que doña Anto-
nia Rueda Mellado heredó por mi-
nisterio de la Ley de su hija Antonia
Hurtado de Rojas Rueda, como pro-
cedentes de la sucesión ale su padre
don Antonio Hurtado de Rojas Cha-
mizo, pero sin especificación de los
que la constituyeren, y menos exigir
su entrega con el consiguiente pro-
nunciamiento de condena de los de-
mandados. Y puesto que 13 jurisdic-
ción civil es siempre rogada y a pe-
sar de que toda la luis y prueba prac-
ticada gira sobre el carácter de
reservables de determinados bienes,
no es menos evidente que ninguna
declaración puede hacerse en orden
al particular, si es que no ha de su-
frir menoscabo en principio de la
congruencia a que debe antemperar-
se el fallo definit yo, pues de oteo
modo se llegaría a desbordar al fun-
do del asunto calificando la condi-
ción de aque l los bienes a los que
para nada se alude en los supliaos

- de los escritos producidos por am-
bas partes. 	 -

Considerando: Que si la doctrina
expuesta es obl gada consecuencia
de la postura mantenida por los 11i-
gantes, menos aun serä posible de-
jar 'para el periodo de ejecucion de
sentencia la determinación de los
bienes a los que cuadre el dicho ca-
racter de reservan 8, cuando sobre
la reversión de los que como tales
se señalan en los hec hos de la de-
manda nada se interesa en el símlieo
de la misma, ni de modo concreto
se pide su exclusión por el demanda-
do, crear.dose de esta suerte un es-
tado de derecho de suyo a . tificioso,
por cuanto se cumpliría entonces
algo de lo que el fallo ndpuede con-
tener tambien por ' el principio de la
congruencia y que aun salvado este
obsiáculo tampoco se podría decla-
rar al menos en lo cinc, hace a la ad-
judicación de las 1.750 -pesetas que
se le hizo a la doña Ar tonia Pueda
Mellado, como heredera de su hija,

cias de autos no permiten apreciar la
temeridad ni mala fe de ninguna de
las partes en ambas instancias.

Vistas las demás disposiciones le-
gales apligabh s.

Fallamos: Que desestimando la
pretensión incidertal producida por
las apelar tes en .1 acto de la vista
del recurso, asi como confirmando
el auto apelado de 9 de Ji lio de 1945,
debemos estimar y e4mamos en
parte la demanda promovida por
don Francisco y don Rafael Huriado
de Rojas Chamizo, contra doña Ana
M. lado lores y doña Ana 12rieda
Mellado, declarando en su conse-
cuenciáque al fallecimiento de doña
Antonia Pueda Mellado, debieron re-
ver tir a la línea de donde procedían,
por ser reservables, los bienes que
por ministerio de Le, Ley heredó de
Su lija Antonia Hurtado de Rojas

Pueda y que eata a su vez había he-
redado de su padre don ArIalio
Hurtado de Rojas Chamizo y que
dicha reversión debe reclizarse con
los bienes procedentes de la heren-
cia del último los que corresponde-
rán a los nombrados actores don
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